
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al despacho   de   la   señora   Juez, informándole que el 
día 10 de marzo de 2021 a las 5:00 de la tarde venció el término de emplazamiento 
concedido al demandado, sin que hubiese comparecido.  
 
HABILES: 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 26 de febrero de 2021. 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10 de marzo 
de 2021. 
 
El día 17 de marzo de 2021 mediante auto No. 592, se designó como curadora ad litem, a 
la abogada NORMA PATRICIA MEDINA MAYORGA para que representara al demandado, 
quien acepto su cargo, se surtió la notificación y traslado de la demanda.  
 
HABILES: 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de abril de 
2021.  
 
3 de mayo de 2021. 
 
La profesional designada se pronunció en término, allegando contestación de la demanda 
el día 7 de abril del presente año. 
 
Sírvase Proveer.  
   
Luz Marina Vélez Gómez  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA QUINDÍO     
  

Armenia, Quindío, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
Transcurrido el término de traslado de la parte demandada, se procede dentro del presente 
proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderado 
judicial por la señora MONICA TATIANA OLARTE NIETO contra el señor JHONNY 
ALEJANDRO SIERRA CALAPSU, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo  372 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 7° del Decreto 806 de 
2020, se convoca a las partes para celebración de la audiencia pública, la cual se llevará a 
efecto el quince (15) del mes de octubre de del  año dos mil veintiuno (2021), a partir 
de las nueve de la mañana (9.00A.M), siendo esta la fecha más próxima disponible en la 
agenda del despacho.  



  
Así mismo se cita a la demandante, señora MONICA TATIANA OLARTE NIETO y al 
demandado, señor JHONNY ALEJANDRO SIERRA CALAPSU este último en caso de que 
se haga parte, para que concurran personalmente a esta audiencia con el fin de rendir 
interrogatorio, y a los demás asuntos relacionados con la audiencia.    
 
En consideración a lo preceptuado en el parágrafo único del artículo citado, como quiera 
que es posible en la audiencia inicial, llevar a cabo la práctica de las pruebas solicitadas 
por las partes y proferir sentencia, se procede al decreto de dichas pruebas, así:  
  
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
  
DOCUMENTAL:  
  
Ténganse como pruebas los documentos aportados con el libelo de la demanda y déseles 
el valor probatorio que la ley señala para las mismas, (Folio 11 del expediente digitalizado 
“04 demanda y anexo”).  
 
TESTIMONIAL:  
  
Téngase como prueba testimonial aportadas en el libelo de la demanda y déseles el valor 
probatorio que la ley señala, a los testimonios de: 

1. JUAN CARLOS OLARTE TORRES, CC No. 4.403.549 de Armenia. Barrio Pinares 
MZ 8, Casa No. 12. Cel: 3137054533. Correo: juan_olarte@hotmail.com  

2. BLANCA MILEIDY BUSTAMANTE, CC No. 41.954.931 de Armenia. Urbanización 
Pinares MZ 8, Casa No. 12. Cel: 3132421372. Correo: blancam0990@hotmail.com  

3. MICHAEL STIVEN OLARTE NIETO, CC No. 1.094.964.408 de Armenia. 
Urbanización Bosques de Pinares MZ 9, Casa No. 73. Cel: 3234390714. Correo: 
molarte62103@cue.edu.co  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se autoriza al abogado de la parte demandante para que lleve a cabo en audiencia, 
interrogatorio de parte al demandado, señor JHONNY ALEJANDRO SIERRA CALAPSU, 
en caso de que comparezca personalmente al proceso. 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
No hay por decretar, toda vez que el demandado no compareció y se le nombró curadora 
ad litem, quien dentro de su contestación designada manifestó que: “(…) pese a las 
gestiones de búsqueda, fue imposible ubicar a mi representado JHONNY ALEJANDRO 
SIERA CALAPSU, por lo que deberá a atenerse a las resulta de lo probado en el debate 
del proceso, pues no existen pruebas para controvertir lo dicho por la demandante MONICA 
TATIANA OLARTE NIETO”. 

 
Igualmente, se les entera a los sujetos procesales que de conformidad al Decreto 806 de 
2020, que privilegia el uso de las tecnologías, la diligencia programada se realizará a través 
de la plataforma “MICROSOFT TEAMS” o “LIFESIZE”, por lo que se les recomienda 
descargar estas aplicaciones en sus computadores o celulares, previo a la fecha indicada, 
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para evitar contratiempos al momento de unirse a la reunión y actualizar los correos 
electrónicos para efectos de notificación.    
  
Se previene a las partes acerca de las consecuencias y sanciones que acarrea la 
inasistencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4º. Del Código General del 
Proceso.  
  
De este auto, se insertará copia al estado en el cual se notifica, a efectos de una mayor 
información de las partes.  
  
Una vez sea agendada esta audiencia en la plataforma a utilizar, se les remitirá el link a las 
partes, para que realicen la conexión virtual.  
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